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Acéptese la cesión total del crédito ejecutado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
a favor de SERLEFIN S.A.S. (pdf 10 cp.) por lo que en lo sucesivo se tendrá a
esta última como sucesora procesal  de la parte demandante para todos los
efectos legales (art. 68 CGP; art. 1959-1966 CC).

Téngase en cuenta que en la cláusula quinta del contrato el cesionario ratificó
el poder inicialmente conferido a la abogada MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ (pág.
4 pdf 10 cp) por lo que ella continuará en defensa de los intereses de la parte
demandante (art. 74 CGP; art. 2150 CC).

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $ 1.530.700,00 (pdf
12), apruébese la misma por ajustarse al artículo 366 del Código General del
Proceso.

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la
ejecutante,  sin que se hubiere objetado,  además de encontrarse ajustada a
derecho al cumplir con las disposiciones del numeral 3° del artículo 446 del
Código General del Proceso, el Despacho le imparte su aprobación por valor de
$ 51.586.919,05.

Finalmente, y teniendo en cuenta la sentencia que ordena seguir adelante la
ejecución,  por  secretaría  remítase  el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  esta  ciudad  para  lo  de  su
competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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